
BESTFOOD S.A.
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCTEROS CORTADOS

AI,31 DE DICIEMBRE DEL 2015

1. OPERACIONES Y ENfORNO ECO óMICO

BEsITooDSA. Fú¿conslituida en la ciudád d¿ Guayaquilmediant€ erntuÉ públiG

ame elNotárioT gésimodelCantón GuayáquiL oGlor Piero Atcr Vin.¿nzini, el 10

de Febrero dé|2011e in$iÉ en elRePistb M€rcantil del cantón Guavaqúil€l14de
Má¿o de¡ 2011, . la te€ha cuenta 6n un capih¡ suscritó y páAado de US 5 300 00
dllldido¿namác.ionesordinarÉ§ynominárivasenúnÉlorde{uss1,00}cádauna.

La compañla BESTFOoo sa. tiene por óbjeto principal dedicaEe a la vé¡ia d¿

comidasy bebidasen restaurantes,5us pnñcipál.s políticas decontabilidad 5edetállán

2- PRINCIPALES POLíTICAS CONÍABLES

Las princiFales polftiés contables apiicadar en la prepáÉción de los est dos

fnan.i¿ros se detallan á con¡nuá.ión. Esr¿s políticas han sido aplicádas

unfomement€ €n:odo§ los años presentados, a ñenosque*indlqué lo.ontErio

Base de pr€sent¡.ióñ.- Los esiádc nnanci€ús adjuriG son presentados €n

Dól¿res de tsiadG unidos de Añéri.a, mone& adopEda por h Re¡lbllcadelEcúador
.n MaEo deLáño 2000, y sus.e8istrós contables h.sta elaño 2011 tu€on pepáádós
de acuerdo con la5 NEc émitidas por la Federációñ Nacio.ál dé contadorcs del

Ec!adorv áDrcbadas por la superintendencia dé compañiás.

Efectivo y equivalentes dé éf€.tivo.-PaÉ propósito d€ élaboración del estado

dé flujo de efeclivo, la compañla considera com éf¿divo y €qúivalentes de efectivo la

Adivos Finan.iéros.- Los activos iinañcleos * clasili.án en las sisuientes

orrás cu€nias porcobÉr: se reglstÉn a su costo v.oresponden básicamente á la

.on ápr.sbcifi re¿rirad4 y se l'ql'dán o compen§án delro de lo- 12 meees
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Propiedades y equipos.-16 biénés de propiedad y equipos soñ resistrados a
costo d.ádquÉi.ión, menos b depreciaclón ácumu ada v aspéfdidaspordeteriofode

Depreciac¡ón. Los €lemenios dc próplédad y equlpos, se dep¡€clan apll.andó e
métodode linea rccta, ñediáñ1e adi5t¡ibucióndelcostodeadqúisi.ióndelosacrvos
ñ€nos elvalor residuá €sumado éntré ós años de vid3 útile+im3d¡

Los pagos pór répáraciónesy manten mlento son cargados a e3s
mejoÉsde importancia s.cápib ran.

A áfe.h¿deciereosiemprequehayaunlndlciód.qú€puéd¿exktüundeterloro€n
e valorde los acllvos, se comparará c váior rc.úpérabe d€ los mlsmoscon su valor
neló cóntable. Cualquler regist¡o o revetso dc una pórdidá de vaor, que surla como
cons€cuencia dé é§ta comparación,5e re€ktra con caEo o abóno ¿.esullados
nt€Cral.s rég'ln córEsponda

La útilid¿d o pérd da.esultanle de la enajenac ón o rei.o de un bien se ca cu a comó
la diféren.i¿ enl¡e e precio oblenido en la énalená.ión y el valor re8istradó on lós
llbros reco.o.i.ndó É .¿rso o abono a resu tados lnte€ralesdé periodo.

Elvalorrc§idúá ylavd¿úti de oseementosde
anuame.te y su dcprc.iá.]ór.óñienza cuando

PróP édade5 y equipos se rcvisán
activos e§tián en .ondi.lones dP

Los €lcmenrós de pfopledades y equ por sedépr€cian de acuedo altiémoo de vtda

ReseNa LeBal. La tey de Compañias r.qúiéré que ei 10% de a utitidad nera anuat
sea apfopiada comó fesÉfv¿ e8a, hara quc fcprésénte por lo menos a 50% del
.apitaL 5uscriio y pagadó. Ená reseruá no pued€ ser dhi¡ibútd¿ a los acconjstás, peró
pucdéser úr lizada para absorbcr pér¿idás lururas o paÉ aumenró de capiral.

Pankipa.¡ón Trabajadores, oe acuerdo con dtsposi.iones dercódtco d.rrábajo,
a compáñíá fealna provsón y paSa á sus trabajadores, c 15% de Ia utiiidad

lmPuetto a las ganañcias.-La próvirlóñ para impuesroa assánan.tas
medianre la iasa d€ iñpuesto ap icable a las ut ld¿dÉs EÉv¿bles y s€
resuLtadoren €laño en que sc dNcn8a cón 6¿se almétodo de impueró



a.úérdo .on a Ley de Ap icación de RÉCimén Trlbülaro lnierno y su Reg am€nto

Las dhposlciones vigentes éslabe.en que a tasa dellmpuesró a ia renta para.laño
2015 seráde 22%sobré las úlllldades eravables (1a%sl asúlilidadcsson reinv€nidas

"capita izadai'por el.ontbuyenle hasta el31d€ dl.iémbr. d.laño sisuienle), este

va or 5e .ompafa .on eLanrlcipo cal.u¡ádó ñédiante a lórmua estab eclda pof 5 R ,
sielimpuesto ca cu ado es máyór aldclanlic po ca cu ado, elimpúenó és el22% de
l¿s utilidades g¡avabe5, si€d€ e anticipo.al.uL¿do s¿.onvl.rt€
éñé impucsloa la rentade año

Rés€rva de Cap¡tal.- R.sktrá los efectos dé 16 ajustcs por nrración y de la

ap i.ación delindice especla decódecclón de brecha5obre lo5activosno ñón¿tarióy
del patrimonlo de a.clónlsta§, por el periodo .ómprÉndidó d.sd. la lecha de

translción ha51á €l 31 dé dicicmbfed€l 2015

lngresos ordiñarios.- Lá compañia reconoce sus iñCresós ordinariós por la venla
de .oñidas y b€bldas preparados.

Uso de estimaciones.- Lá preparaclón de los eradósrinan.l.ros de acu€rdocon ras

Normas niernacionales dé lñfórma.lón Financle¡3, requieren que aa¿mlnÉiÉ.1ónde
la nstitución el{túe.ieitas esllña.ioñ.s o rupuestos coniabes inherenrer a la

á.iividad e¿onómca de a eñtidad que inciden sóbré la presentáción de activos y
pasivos y Los monto! dé i^Srcros y gaslos durante el perlodo.or€spondlénté, asi

.óñó bmbién lar fcveláclones sobfe activos y p¿slvos.óniinSontd a la f€cha de los

efado§ lnáncleros. Las erlmaciones y súpúénos uiiizados sÉ basan en el meior
.ónó.imiontó pof parte de la adminlstración ¿é la lnsulú.ión dc hechos aciuales, sin

embargo, os resultados finales pódrhn váriarcon oseslimad05 orlginales debldoa la

o.ur€n.la de €veñtó§ lutúf o§.

Estado de llujo de efeclivo.-PaÉ ére.tos de á preparaclónde enadodelluiode
¿fo.llvó, a compáñíá ha dellnido las siguientes.onsidéra.iónés. Eléf€ctivo inclúye e

Actividader de opera.ión.- son bs acuvldades que constituyen la princlpa

fu.ñto dc ingresos ordina.ios de la empresá, a!í.óño ótras aclivldádos quc no
prco¿r \é,, d if (doc:.orod"'1re'qó. ó d¡ f ñá' ¿ri.' ro

Adiv¡dades de ¡ñversió..- córe§pondcn a actvldades de adquisición,
.rr 

'ó.ior o d.oo.¡6r oo' or'o. nedo. d^ á'vo, Al¿3o oldo y or'd
Ptd4n!o\ . ',.q' ú,cTc. A u

tv



. A.tividades de fiñal|c¡aclón. corresponden á ácrividades qúe prc¡ucen
caúbios en el t maño o composi.ión déi pátriñonio neto y de los pasivos dé
cañicterfi.anci€o.

3. AJUsÍES Y RECTASIFICACIOIIES

Los estados fináncie.os ál31de Diciembrédélaño 2015, han sido reclasificádos pára
que su presentación ésté dé acue¡do con dkposiclones emitidas pór la
Supe¡intendenciá de Compañias.

4. HECHO6 SUBSECUEI!¡IES

Entre el 31 de diciemb¡¿ del 2015 y hasta a lecha de emisión de Bie jnforme
(Féb¡¿bdel2016)no se produjeon eventos queen lá opinión de la AdminislÉción de
á cómpañía pudieran tener u electo si8nificaüvo sobre los estados finan.ieros qué

5. AOOPCIóN YAPUCAcú DE LAs NIIF

Que a havés de lá Resolución No. oa.G,DSC.Olo de 20 de noümbre del
2004, puhlicáda e¡ .l Reaistro onciálNo. 49a de 31 de diciembre d€t 200a, el
supúi¡hd€nb de compai¡jas está¡leló un donog.úa d€ apticación
obligatoria de las Nm l¡@cio¡áles d€ l.Jo¡Eación Findciera, NII¡
!üalos áños 2010,2O11y 2012.

I¿ ñ€n.iúádá Reúluciór, e su A¡ticulo Priúero lirdzl 3 dis?us qué
adoptuán 1¿s NIIF a pátir del 1 d€ Enero de 2012 ]as denás coñpanim no
considdada ú los dos grop@ et6iores, por lo hb €l año 2011 * 1o
.onsidda coEo D púiodo de tresi.ión, A pdir de1 sno 2012 la coúpaÉ
áplicó las NnF tEa PYMES como 10 €stát'l€cia tá R€slucióa No.
SC.ICLCPAIFRS.G.I lo1o mitida lor la Süp€.inbnde¡cia de Cohpánid et

MAX FELIPE LOÁY¿A II¡AVAiREII


